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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 211 / 1967, de 2 de febrero, por el que 
se autoriza la participación de la Sociedad francesa 
«Electricite de France, E. D. F. Service National» 
en la construcción de una central nuclear en Ca
taluña, se concede la garantía del Estado a deter
minados creditos y se establecen normas para la 
ejecución de los corres,pondientes préstamos entre 
el Tesoro trances y el Tesoro español. 

La realización del proyecto de construcción de una centra·j 
nuclear a instalar en Cataluña por la Sociedad «Hispano-Fran
cesa de Energía Nuclear, S. A.», reviste un manifiesto interés 
en cuanto permit iera en el futuro cont ribuir al abastecimiento 
de energía eléctrica en dicha zona, cuya demanda de con,. 
sumo crece a un ritmo próximo a agotar sus pOSibilidades na-
turales de energia primaria, proyooto que brinda asimismo la 
oportunidad de alcanzar evident es beneficios al construirse di
cha instalación en régimen de estrecha cooperación nuclear 
e industrial hispanofrancesa y emplearse en ella combustible 
nuclear de origen nacional que no requerirá tratamientos pre
vios de enriquecimiento fuera de España. El propósito de qUe 
puedan alcanzarse los objetivos enunciados aconseja la con
veniencia de que, al amparo de lo establecido en el articulo 
séptimo de la Ley de veint icuatro de noviembre de mü nove
cientos treinta y nueve, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, se adopten algunas disposiciones de carácteT especial 
que permitan el adecuado régimen de cooperación entre la 
Sociedad francesa «Electricité de France, E. D. F. Service Na
tional». y las españolas con ella agrupadas para la ejecUCión 
del aludido proyecto. 

Por otra parte, ent re el Gobierno español y el Gobierno fran
cés se ha establecido un Convenio de colaboración y asistencia 
técnica y financiera para la construcción de la referida central 
nuclear, a virtud del cual el Tesoro fraIliCés facilitará un 
préstamo por valor de trescientos cincuenta millones de fran
cos, con un interés del tres por ciento anual, amortizable en 
treinta semestralidades iguales; un préstamo por valor de se
senta millones de francos, con un interés del cinco coma cin,. 
cuenta por ciento anual, amortizable en treinta semestralidades 
igua:les, y un préstamo POI!' valor de cuarenta y cinco millones 
de francos, con un interés del cuatro por ciento anual, amor
tizable en veinte semestralidades iguales, con destino a la fi
nanciación de equipos, servicios y construcción de una central 
nuclear por parte de «Hispano-Francesa de Energía Nuclear, 
Sociedad Anónima»; siendo preceptivo según la legiSlaCión 
frnncesa el que las ayudas crediticias por parte del Tesoro 
francés para el ext ranjero se formalicen con Entidades de 
Derecho público, obliga a que la instrument ación de la asis
tencia financiera se produzca directamente con un Organismo 
oficial español, y siepdo, en definitiva, destinatario del prés
tamo una Sociedad industrial de carácter privado, parece con
veniente que los medios financieros de la operación pasen , al 
I,nstttuto de Crédito a Medio y Largo Plazo para que éste los 
ponga a disposición del Banco de Crédito Industrial, quien 
con arreglo a sus normas operativas y bajo las garantías que 
a su juicio sean exigibles facilite los recursos a ' «Hispano-Fran
cesa de Energía Nuclear, S. A.». Dada la naturaleza de la 
operación parece adecuado que el Gobierno haga uso de la 
fa.cuiltad que le confiere el articulo treinta y seis de la Ley 
ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veintiuno de diciembre, estableciendo al efecto la garantía del 
Estado para los créditos anteriormente reseñados. 

En su virt.ud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Industria y Comercio y pa-evia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se autoriza. la partiCipación de la So
ciedad francesa «Electricité de France, E. D. F. Servicio Na
tional», en la Sociedad «Hispano-Francesa de Energía Nuclear, 
aooiedad Anónima»; integrada por aquélla y pon- las Sociedades 
españolas «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.»; «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.»; «Empresa Nacional HidroelOOtrica 
del Ribagorzana», y «Fuerzas Eléctricas del Segre, S. A.», aJ 
objeto de ínstalar una central nuclear de uranio naJturaJ.-grafi
to-gas, de cua.1:n'ocientos ochenta MW, en Vandellós (Tar-ragona), 

con el setenta y cinco por ciento de capital español y explota
ción en régimen asociativo. Asimismo se autoriza la libre ~
portación en todo momento y circunstancias de la energla 
generada en dicha central por el veinticinco POI!' ciento de la 
potencia instalada, correspodiente a la participación de la So
ciedad francesa citada. 

Art.iculo segundo.-El Estado español garantizará el cum
plimiento de las obligaciones que se deriven de los pa-éstamos 
que se concierten por el Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo con el Tesoro francés o Entidades oficiales francesas 
de cxédi.to POI!' valor de cuatrocientos cincuenta y cinco millones 
de fra;ncos para la financiación de los programas de «Hispano-
Francesa de Energia Nuclear, S. A.». . 

Artículo tercero.-Queda autorizado el Ministro de Hacienda 
para ordenar al Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo 
la firma del pertinente Convenio o Convenios financie1'Ol;l con el 
Tesoro francés o Entidades oficiales francesas de crédito y, 
a su vez para que el Instituto disponga que los medios finan
cieros asi obtenidos se pongan a disposición del Banco ~e Cré
dito Industrial. quien a través de sus normas de procedimiento 
y reglas sobre garantías podr~ celebrar l~ oportunos contlr8lt<ls 
de préstamos en iguales térmmos y condiciones con «Hispano
Francesa de Energía Nuclear, S . A.». 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Comercio para 
que por el Instituto Español de Moneda Extranj~ se establez
can las modalidades de desarrollo de las OperaciOnes relacio
nadas con el préstamo o préstamos citados en los articulos 
anteriores. . . 

Artículo quinto.-Se autoriza a lOS Mm¡stros de Hacienda, 
Industria y Comercio para dictar las disposiciones necesarias 
para la debida ejecución del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIOR'ES 

DECRETO 3318/ 1966, de 12 de diciembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor Joao Hall Themfdo. 

Queriendo dar una 'prueba de Mi a¡precio al sefíor JOBO HaJl 
Themido 

VengÓ en concederle la Gran Cruz de la. Orden del Mértto' 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ~ Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y selS. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 3319/ 1966, de 12 de diciembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor Antonio de Matos Maia. 

Queriendo dar una prueba de Mi a.precio al señor Antonio 
de Matos Maia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil llOwcientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CABTIELLA y MAIZ 


